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1. Escrito presentado por la C. Dip. Ivonne Liliana Álvarez 

García, Presidenta del Congreso del Estado de Nuevo 

León, mediante el cual informa sobre unas inconsistencias 

relacionadas con la aprobación de la reforma a la Ley del 

ISSSTELEÓN. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en Artículo 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo con 

carácter de urgente. 

 

 

2. Escrito presentado por el Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley de Educación del 

Estado, Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León y a la Ley 

Estatal de Salud, en relación al embarazo de 

adolescentes o precoz. 

 
 

 

 

Asuntos en Cartera 
24 de noviembre de 2021 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

2 

 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en Artículo 24 fracción III y 39 

fracciones VII y XV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a las 

Comisiones unidas de Educación, Cultura y 

Deporte y a la Comisión de Salud y Atención a 

Grupos Vulnerables. 

 

 

3. 2 Escritos presentados por los Municipios de Apodaca y 

Santiago, Nuevo León, mediante los cuales remiten los 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2022. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en Artículo 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

4. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García y los integrantes del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a los 

artículos 3 y 3 Bis de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores del Estado de Nuevo León, en relación a 

sustituir el tipo de violencia psicológica por “violencia 

psicoemocional”. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en Artículo 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

5. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Agencia para la Racionalización y Modernización del 

Sistema de Transporte Público de Nuevo León. 

2. Colegio de Bachilleres Militarizado “General Mariano 

Escobedo” del Estado de Nuevo León. 

3. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Nuevo León. 

4. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Nuevo León, CECyTENL. 

5. Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Nuevo León. 

6. Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

7. Comisión Estatal Electoral. 

8. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 

9. Consejo Estatal para la Promoción de Valores de la 

Legalidad. 

10. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

(CONARTE). 
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11. Corporación para el Desarrollo Agropecuario de 

Nuevo León. 

12. Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza 

de Nuevo León. 

13. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo 

León 

14. Fideicomiso Fondo de Apoyo para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo del Estado de 

Nuevo León (FOCRECE). 

15. Fideicomiso de Proyectos ESTRATÉGICOS (FIDEPROES) 

16. Fideicomiso de Vida Silvestre. 

17. Fideicomiso Festival Internacional de Santa Lucía 

18. Fideicomiso (FIDESUR) 

19. Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey 

(FOMERREY) 

20. Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Nuevo León 

21. Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo León. 

22. Fideicomiso Fondo para la Vivienda para los 

Trabajadores del Estado  

23. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores de la Educación (FOVILEÓN-

EDUCACIÓN) 

24. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola del 

Estado de Nuevo León (FIDECITRUS) 

25. Fideicomiso para el Sistema Integral de Tránsito 

Metropolitano (SINTRAM) 

26. Fideicomiso para la Reordenación Comercial 

27. Fideicomiso Público de Administración y Traslativo de 

Dominio Ciudad Solidaridad 

28. Fideicomiso Zaragoza 



 

 

5 

 

29. Fideicomiso Turismo Nuevo León 

30. Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

31. Instituto Constructor de Infraestructura Física 

Educativa y Deportiva de Nuevo León 

32. Instituto de Capacitación y Educación para el 

Trabajo, A.C. 

33. Instituto de Control Vehicular 

34. Instituto de Defensoría Pública de Nuevo León  

35. Instituto de Evaluación Educativa del Estado de 

Nuevo León 

36. Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología 

de Nuevo León 

37. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo 

León 

38. Instituto de Vivienda de Nuevo León 

39. Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León 

40. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León 

41. Instituto de Agua del Estado de Nuevo León 

42. Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte 

43. Instituto Estatal de la Juventud 

44. Instituto Estatal de las Mujeres 

45. Instituto Estatal de Seguridad Pública  

46. Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores 

47. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 

León 

48. Museo de Historia Mexicana 

49. Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León 

50. Parque Fundidora 

51. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León 
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52. Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León 

53. Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

54. Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León  

55. Red Estatal de Autopistas de Nuevo León 

56. Régimen de Protección Social en Salud 

57. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción del Estado de Nuevo León 

58. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 

59. Servicios de Salud de Nuevo León 

60. Sistema de Caminos de Nuevo León 

61. Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León 

62. Sistema de Transporte Colectivo METRORREY 

63. Sistema Integral para el Manejo Ecológico y 

Procesamiento de Desechos  

64. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León 

65. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

66. Unidad de Integración Educativa de Nuevo León 

67. Universidad Autónoma de Nuevo León 

68. Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado 

de Nuevo León  

69. Universidad Politécnica de Apodaca 

70. Universidad Politécnica de García 

71. Universidad Tecnológica Bilingüe Franco Mexicana 

de Nuevo León 

72. Universidad Tecnológica Cadereyta 

73. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

74. Universidad Tecnológica Linares 

75. Universidad Tecnológica Santa Catarina 
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Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Hacienda del Estado. 

 

6. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Doctor Arroyo 

2. Guadalupe 

3. Iturbide 

4. Mier y Noriega 

5. Monterrey 

6. Aramberri 

7. Fideicomiso BP1718 denominado “Distrito Tec” 

8. Fideicomiso La Gran Ciudad 

9. Instituto de la Juventud Regia 

10. Instituto Municipal Policial de Guadalupe 

11. Instituto Municipal de la Juventud de Guadalupe 

12. Instituto Municipal de la Mujer de Guadalupe 

13. Instituto Municipal de las Mujeres Regias 

14. Instituto Municipal de Planeación Integral de 

Guadalupe 

15. Instituto Municipal de Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey 

16. Instituto Municipal del Deporte de Guadalupe 
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Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

7. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Allende 

2. Apodaca 

3. Cadereyta Jiménez 

4. General Terán 

5. Hualahuises 

6. Linares 

7. Rayones 

8. Santiago 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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8. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Anáhuac 

2. Bustamante 

3. General Escobedo 

4. Lampazos de Naranjo 

5. Sabinas Hidalgo 

6. San Nicolás de los Garza 

7. Vallecillo 

8. Villaldama 

9. Instituto de Cultura Física y Deporte de San Nicolás de 

los Garza 

10. Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San 

Nicolás de los Garza 

11. Instituto Municipal para el Desarrollo Cultural de San 

Nicolás de los Garza 

 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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9. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Agualeguas 

2. Cerralvo 

3. China 

4. Doctor Coss 

5. Doctor González 

6. General Bravo 

7. General Treviño 

8. Juárez 

9. Los Aldamas 

10. Los Herreras 

11. Los Ramones 

12. Marín 

13. Melchor Ocampo 

14. Pesquería 

15. Sistema para el Manejo de los Residuos Sólidos de 

China y General Bravo 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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10. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten los Informes 

de Resultado de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 

2020, de los siguientes: 

1. Abasolo 

2. Ciénega de Flores 

3. El Carmen 

4. García 

5. General Zaragoza 

6. General Zuazua 

7. Hidalgo 

8. Higueras 

9. Mina 

10. Salinas Victoria  

11. San Pedro Garza García 

12. Santa Catarina 

13. Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 

García 

14. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García 

15. Patronato de Museos de San Pedro Garza García 

 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 



 

 

12 

 

 

11. Oficio signado por la C. Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámites de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, 

mediante el cual solicita se dé cumplimiento a lo relativo 

a la Controversia Constitucional No. 169/2017. 

 

Trámite:  De enterada y se anexa con carácter de 

urgente en el Expediente 10237/LXXIV que se 

encuentra en las Comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y a la de Justicia y Seguridad 

Pública. 

 

12. Escrito presentado por la C. Dip. Amparo Lilia Olivares 

Castañeda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 40 de la Ley 

Electoral para el Estado de Nuevo León, relativo a que los 

partidos políticos no postulen candidatas o candidatos 

que hayan sido sentenciados o sancionados por delitos 

que atenten contra la dignidad de la mujer. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en Artículo 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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13. Escrito signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria 

de la Comisión de Vigilancia de la LXXVI Legislatura, 

respectivamente, mediante el cual remiten un anexo al 

Informe de Resultados de la Cuenta Pública del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nuevo León, del Ejercicio Fiscal 

2020. 

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

formado sobre el particular. 

 

 

14. Oficio signado por el C. Lic. José Manuel Valdez Gaytán, 

Director General del Instituto de Movilidad y Accesibilidad 

de Nuevo León, mediante el cual da contestación al 

exhorto realizado por esta Soberanía.  
 

Trámite:    De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 121 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del oficio 

al Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 

 

 


